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Instituto Nacional de la Vivienda paradi$J)oner Jos gastos de
inversiones del "Instituto NaclonQ.lde la Vivienda, cuya cüan
tia no exceda de 30 millones de. pesetas.

Segundo.-No obstante 10 díspuesto en .elnú~erQaJlterior.

el ,Ministro podrá recabar en todo momento.la__ resoluci6D.de
cualquier expediente de los que corresponda .cQnocer -liJ- Direc
tor general del Instituto. Nacional de la Vivienda_

Tercero.-La autorización que se concede en los .números
anteriores __ subsistirá en los términos _.,-que -'quedan _prescritos
en tanto no sea revocada o modificada 'por disposición exc

presa.
Cuarta.-Queda derogada la Ordends- 28 de - junio deJ~l73,

así como todas aqueÍlas disposiciones que se opongan a loes
tablec1do en la presente Orden.

1.0 que comunico a VV.II.
Dios guarde a VV. H.
Madrid. 17 de enero de 1974.

ROPRIGUEZ MIGUEL

nrnos. Sres. Subsecretario del DepartameIlLo.y Director g'tmeral
del Instituto Nacional de la Vivienda;

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN.de 17 eh enero de'l(J74 por la que s;e autów

riza la delegación dedetermtnadas atribuciones en
materia de personal del Vicesecrdanogeneral a' fa-

.,., VOl' del Gerente de Servicios.

La conveniencia de ,lograr una mayoragiUda(j en la actua
olón ~ministrativade la Vicesecretaríf¡ General del Moviw

miento en materia de personal aconseja delegar determinadas
atrjbllciones de su titular. A tal efecto, yen uso de las fa
cultades queme han sido, conferidas por el Decreto~ley de la
Jefatura del Estado de '3 de abril de 1970, dispongo:

Articulo 1.0' Se,autoriza al Vicesecretario general para que
delegue, mediante la corres¡:wpdienteresolucíón, en el Geren
te ,de, Servi()ios las;atribu:don~sque se:ñala el artículo ,5 del Re
glamento General de Funcionarios, aprobado por Orden de 1 de
jurli6 de 1970.

Art; 2.'" Asimismo, la autorización otorgada en el artículo
áilterior se. hace extensiva a las, facultades que, en materia de
contrataci6Il de personal, espeCífica el artículo 121 del preci
tadoBegla'mento.

Madrid, 17 de enero de 1974.

UTRERA MaLINA

RESOLUCION de la Vicesecretaria General por la
que se delegan las· facultadel1 que•. en materia de
personal, se le.atribuyén en', los articulas 5 ji' 121 del
Reglamento General de Funcionarios,· aprobado por
Orden·rri.inisterial.de 1 de}unio.de 1970.

En ·uso de la autorización que roe ha sido otorgada por Or
den de:17 de enei"odé1974 del Ministro Secretario general, be
resuelto dele'gar las atrihqciones que tne confieren los artícu
los SY 121 del Reglamento Gerieral de Funcionarios del Mo
vimiento· en el Geréntede SerViCiÍos.

La presente delegaciól1 de atribuciones habrá de motivar,
expresamente.cuatitas resoluciones altespeeto fueren dictadas
por la,Rutorldaddelegada.

Madrid, 20 de enero de HI74.:-EI Vicesecretario general del
:Movimiento,. Garda.· Rodríguez-Acosta.

11. .Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO Así lo dispongo por:. el .presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de enero de mil.novecientos setenta: y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

EIPtesidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO .88I1971j., de 11 de .enero,-por. el. que .se
nombra Presidente del Consejo de Admini-strací6n
del- Patrimonio Nacioflala don Antonio CarrQ Mar
ttne~.

Con .arreglo· a lo dispuesto en el :artículóriov{!no de la,Ley
de siete de marzo de mil noveC1entQs cuarenta,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de· Adrri.iI).istración

~ :tr;~~~ld~~~d~G:bi~~tonio Carro Martínez,Minis~ PRESIDENCIA
Así lo dispongo. por el ,,presente Decreto.. dado en Madrid

a once de enero de mil nOvecientos setenta y cuatro.

DEL GOBIERNO

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRD

DECRETO 89/1974.rleJ9 de enero, por erque se
dispone que durante la ausencia del Ministro,de
Planificación del Desarrollo se .encargue· del.Des
pacho de tu Departamento el Ministro de HacieTida.

Vengo en disponer que durarite la 8U1fencia;. del< :Mlnistro
de .Planificación del Desarroo, don JoaqufnG'utiérr~z,Cano con
motivo de BU viaje al .extranjero, y hastl~ su regreso, s~'en~
cargue del Despacho de SU Departamento· el Ministto de <Ha
cienda, don Antonio Barrera de Irimo.

ORDEN de 18 de enero de 1974 por la que se ads
criben a determinados funcionarios de Carrera y
ell-o prácticas del Cuerpo Auxiliar d~ Administración

~Civil del Estadp en los Organismos autónomos- que
se mencionqn.

IIUIOS. Sres.: Anundadas pot Orden de la Presidencía del
Gobierno de 31 dejullo y 19 de octubrede 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado:. :del 6 y del 26} diversas plazas en Organismos"autó
nomos, :depenctiente$ de .IQ8 Ministerios. de Ágricultura, de Jus~
t1da,~e Hacienda y de Traoojo•. para ser cubiertas por fUncío
narios deICuerpo;Auxi~iar,de Administraci6n Civil del Estado,
en situación de supernumerari-os,y sin adquirir la condición
de· fu:n:cionarlospropios' de los respect1vos, Organismos,

Está Presidencia del Gobierno ha-resuelto adjudicar las si~
guientell plazas:·
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Nombre y apellidos

D, Victorino Pastor Mena

D," Maria TE'resa Martín-Vargas Ramírez de Are
llano

n.O María del Pilar Pérez Menéndez

D. Rafael Ferrer Almenara

D.' Maria del Valle Pérez Cano de Santayana

D.' Isabel María Conesa, López

D:' Alicia Acudla Damas Díaz .

D. Natividad Muñoz Corredor «« ..

D. María del Rosario Hernández Carda

D. Eduardo Herrera Martinez

D," H,~medios Moya Sarrió

D. CeCÍlia Sál1chez Quint.¡¡nilla

D. Auge/a Prieto Cruz

D." Olvido Hernando GarCla

D. .rv1ercedes Arranz Yust

D Luisa García Felgueiras

n.a Maria Jesús Abia León

o Gracia Camacha Rosales

Numero
de Registro
do Pcrtionul

A0:3PG020'iJ:3

So:H-'G i809;jS

S03PG181381

S03PG1'1 j 1JO

SÜ::lPG180981

A03PG02172-8

AOJPG015:189

S03PG170585

SO:3PG 181098

S03PGH11372

$03PG181:m7

S03PG 1.705·10

S03PG170nQ

Sd3PGi710B5

SU3PG171C89

S03PG 171173

S03PG iBl:l35

S03PG170929

!:1sWuto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero <Minislerio de Agricultura}.

lD:Aituto NH.cional de Semillas y Plantas
de Vivero (Ministerio de AgrlculturaJ.

Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de ViverolMinisterió de Agricultura>.

Instituto bJacional de Denominaciones de
Origen (Ministerio de AgriculturaJ ......

Instituto NacÍi,mal de Denominaciones de
Origen (Ministerio de Agrícultural ...•..

Obra de Protección do Menores (Ministe-
rio de Justicia) < < .

Obra de Protección de Menores (Ministe·
rio de Justicia) , .

Obra de Protección de Menores (Ministe-
rio de Justicia) .

Obra de Protección de Menores (Ministe-
t rio de Justicial ,.,. ,. , .
¡Obra de Protección de Menores tMiniste-

I
no de JustICIa}.. ....

Obra de Protec(lon de Menores (MInlste·
no de JusflcIa) ..

Fondo NaCIOnal de Garantla de RlOsgos de
la Circulación (Ministerio de Hacienda).

Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de
la Circulación lMinisterio de Hacienda}.

Fondo N'l.CÍonal de Garantía de Riesgos de
la ,Circulación (Ministerio de HaciendaJ.

Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de
la Circulación {Ministerio de HaciendaJ.

Fondo .Nacíonal de Garantía de Riesgos de
la Circulación (Ministerio de HaciendaJ.

Fondo Nadonal de Garantia de RIesgos de
la Circulación (Ministerio de Hacienda).

Servicio de Publicaciones (Ministerio de
Trabajo)

Localidad

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid,

Madrid.

Gij6n.

Pamplona..

Jaén.

Madrid.

Madrid.

Madrld.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

los citados funcionarios deberEu1 incorporarse a los destinos
que se l1ldican en el plazo de cuarenta. y ocho horas si residen
en la misma localidad, oen el de diez días en caso contrario,
contados a partir del siguiente al de la publicaCión de esta
Orde».

Por la Dirección General de la Fl..ll1ción Pública se declara·
ni de oficio en la sHuaCÍóh de supernumerario,· tan pronto se
_posesionen de sus nuevos destinos, a don Victoriano Pastor Mena
(A02PG020733): doúa Isabel María Conesa López (A03PG021728) y
dOllU Alicla Acadia Damas Diaz (A03PGOIS::lS9), dado'que os ten
.tan la condición de funcionarios de Carrera del Cuerpo Auxiliar.

En cuanto al resto de los funcionarios a que se refiere esta
Orilen, continuarán el pericdo de prácticas en el Organismo
autónomo a que van destinados, siendo declarados en la men
cionada situación de supernumerarios una vez -que adquieran
la condicíón de funcionarios de Carrera.

Los funcionarios qUe obtienen destino a través de esta Or
den percibirán sus retribuciones desde la fecha de su toma de
pm.,\)sión en el Organismo autónomo, con cargo a las correspon
díe¡ücs dotaciones vacAntes de sus plantillas presupuestarias, úe
conformidad con lo estableddo en el artículo 25 del Decrc
Lo 137/1973, de 1 de febrero.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a VV. 11, muchos años
Madrid, 16 de enero de 1974.

CARRO

Umos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Justicia, de
Hacienda. de Traba¡o y de Agricultura y Director general de
la Función Pública y Director de la Escuola Nacional de Ad
ministrat:i6n Pública.
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y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, las Ordenes de este
Mi.nisterio de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958. 25 de mayo
de 1964 y 3 de noviembre de 1965, y las Resoluciones de esta
Dirección Goneral de 19 de· enero de 1968, y 15 d-a diciembre
de 1969. 14. de diciembre de 1970 y 4 de julio de 1972; y visto
el expediente personal del Notario de Reus, don Miguel Guelbeu
zu Romano, del cual resulta que ha cumplido los setenta y
cinco años de edad y -desempeñado 01 cargo de Notario más
de treinta.

Esta Dirf>..cCÍón General, en uso de las facultades atribuídas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la. Admi
nistraclóndel EsLado y el número 2, apartado f) del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del Notario da Reus, don Miguel Guelbenzu Ro
mano, por haber cumplido los setenta y cinco años de edad.
asignándole por haber presta.do más de treinta años de servicios
efectivos la pensión. anual vitalicia de 45.000 pesetas; el socorro,
tnmbién anual, de ::163.000 pesetas. máS dos pagas extraordina~
rias (68.000)- pesetas, cantidades todas ellas que le serán satis
fecha." con cargo a los fondos de la Mutualidad Notarlal por
mensualidades vencid~\s, y a partir del día siguiente al del cesa
en la Notaria.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1973.-El Director general, José

Poveda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notadal de Barcelona.'

MINISTERIO DE JUSTICIA

HE80LUC10N de la Dirección General de- 108 Re
gístros y del Notariado por la que se nombra para
el cargo de Archivero de Protocolos del Distrito
de Huelva a don Virgilio Rey Amaya, Notario ele
Huelvu.

Rli:SOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se ¡abila al
Notario de Reus, don Miguel Guelbenzu Romano,
por haber cumplido la edad reglamentaría.

limo. Sr.: En lo dispuesto en la Ley do 13 de julio de
HU::, lqs articulas 57 del vigente Heglamento del Notariado, 18

Ilmó, Sc Vacan Le el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Huelv8, Colegio Notaria.l do Sevilla, y en
vista de lo dispuesto en el a.rticulo 294 de] vigente Reglamento
Notarial.

Esta Dirección General ha acordado en uso de las atrlbu~
clones concedidas por el artículo 17 de .1a Ley de Régimen
Jurídlco de la Administración del Estado y en el apartado a),
número 2, del Decreto de 12 de diciembre de 195B, nombrar


